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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1438 

 

Atendiendo el memorial anterior, allegado por la apoderada de la parte 

demandante, en cual solicita corregir el vencimiento del pagare No. 2610089220, 

ya que el despacho relaciono el día 01 de enero de 2023, siendo la correcta el 

día 30 de abril de 2024. Y la cedula de ciudadanía del demandado NELSON 

JAVIER DUEÑAS BASTIDAS, ya que en el auto de mandamiento de pago del 19 

de abril de 2022, aparece 1.80.900.812, siendo el correcto 1.080.900.812, así 

que para efectos de orden y evitar confusión procede el Despacho a corregir lo 

solicitado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se RESUELVE: 

 

CORREGIR para todos los efectos legales del proceso, que el vencimiento 

correcto del pagare No. 2610089220, es el día 30 de abril de 2024, y  que  la 

cédula de ciudadanía correcta del demandado NELSON JAVIER DUEÑAS 

BASTIDAS es 1.080.900.812.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez   

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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